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PRESIDENCIAde laREPÚBLICAdelPARAGUAY 
MINISTERIO de JUSTICIA

Decreto Nº 93 00 • 

POR EL CUAL SE OBJETA TOTALMENTE EL PROYECTO DE LEY 

N. º 7091/2023 «QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 420 Y 421 DE LA LEY 

N. 0 1286/1998 "CODIGO PROCESAL PENAL"». 

-2-

Que, por un lado, el proyecto de ley pretende modificar los 
requisitos de admisibilidad del procedimiento abreviado, 
estableciendo que podrá ser aplicable a los hechos punibles 
cuya expectativa de pena privativa  de libertad no supere 
los doce años o multa. Además, se incorpora que el 
imputado deberá realizar ante el juez, un relato 
circunstanciado y completo de su participación, el cual deberá 
ser corroborado por el Ministerio Público a través de los 
medios de prueba admitidos por ley. Por último, habilita a que 
en el requerimiento fiscal se pueda solicitar una reducción de 
hasta las tres cuartas partes de la expectativa de pena del 
hecho punible supuestamente cometido. 

Que, en cuanto a la admisibilidad del procedimiento abreviado, 
el cambio legal pretendido implicaría: (i) ampliar los límites de 
aplicación del procedimiento abreviado (sustituyendo «pena 
máxima inferior a cinco años, o una sanción no privativa de 
libertad» por «expectativa de pena privativa de libertad [ que J 
no supere los doce años de privación de libertad o multa»); (ii) 
adicionar como requisito que el imputado relate acerca de su 
participación; (iii) establecer la corroboración del relato por 
parte del Ministerio Público; y, (iv) habilitar la posibilidad de 
solicitar como pena hasta las tres cuartas partes de la 
expectativa de pena. 

Que, además, se agrega al trámite del procedimiento abreviado 
una declaración ante el juez por parte del imputado, momento 
en que, según el proyecto de ley, se le informará sobre sus 
derechos y las consecuencias procesales y dictará la resolución 
que corresponda, previa audiencia a la víctima o al 

uerellante. Al mismo tiempo, estatf_Ye 9ue a pena impuesta no 
p r uperar la solicitada p r e i,,,{steri Público. 
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